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Ref. 2020-00200 00 

 

Revisadas las presentes diligencias, en punto de las objeciones formuladas por la 

deudora Liliana López Muñoz y la acreedora Sol Juliana Villamizar CONJUNTO 

RESIDENCIAL CASAS DE A ALAMEDA ETAPA 1ª PROPIEDAD HORIZONTAL, así 

como, la réplica presentada por el apoderado judicial de la copropiedad se 

advierte que serán resueltas en el momento procesal oportuno en atención a lo 

dispuesto en el artículo 566 del C.G.P.  

 

De otro lado, la información suministrada por el auxiliar de la justicia designado 

incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, 

así mismo, póngase en conocimiento de la deudora para lo que estime 

conveniente.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 90 de 23 de agosto de 2022. 

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2a4a2700adfe0c43ce37d1aba028b038907fa3286ed347ca14fef48b45aa715

Documento generado en 22/08/2022 01:24:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


